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Encontrándose el presente asunto al Despacho y revisando 

nuevamente el asunto se advierte lo siguiente: 

 

Por auto del 21 de junio de 2022, se decretó la terminación del 

proceso, en razón a que el demandante no dio cumplimiento a lo 

solicitado en auto de 14 de septiembre de 2021; sin embargo, lo cierto 

es que, en este asunto no debió decretarse la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, por cuanto ese requerimiento se efectúo con 

el fin de zanjar la validez del acuerdo de transacción suscrito entre las 

partes, máxime, cuando ya se encontraba integrado el contradictorio 

con el demandado Andrés García y este había guardado silencio, 

siendo entonces el trámite a siguiente, el establecido en el artículo 440 

del C.G.P. 

 

Así las cosas y como quiera que las actuaciones ilegales no 

atan, ni al Juez, ni a las partes, máxime, cuando le corresponde a éste 

instructor velar por el derecho al debido proceso de los aquí 

intervinientes, el Juzgado con el fin de sanear los vicios y evitar 

futuras nulidades en la presente actuación, dispone: 

 

PRIMERO: EFECTUAR el control de legalidad previsto en el 

artículo 132 del C.G.P., conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO en su integridad lo 

resuelto en autos de 14 de septiembre 2021 y 21 de junio de 2022, 

junto con todas las actuaciones procesales causadas con 
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posterioridad y que dependan del mismo en su lugar y en auto aparte 

se dictará auto que disponga seguir con la ejecución. 

 

TERCERO: Una vez se cumplan los presupuestos establecidos 

en el artículo 447 del C.G.P., se resolverá sobre la petición de entrega 

de dineros efectuada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1°) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 10 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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